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Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Eslovaca la siguiente comunicación,
de fecha 31 de enero de 1997.

________________

Con referencia a la notificación que figura en el documento IP/N/4/SVK/2, debe efectuarse
la siguiente corrección:

- La Ley Nº 19/1981 - Acuerdo entre Checoslovaquia y Austria sobre la protección
de las indicaciones de origen, las denominaciones de origen y otras denominaciones
que remiten al origen de los productos agrícolas e industriales; y

- La Ley Nº 7/1959 - Decreto del Ministerio de Asuntos Exteriores sobre el Acuerdo
entre Checoslovaquia y la República Democrática Alemana relativo a la prórroga
de las condiciones de prioridad en materia de invenciones y marcas de fábrica
o de comercio

ya no están en vigor y deben suprimirse de la lista de acuerdos bilaterales relativos a la propiedad
industrial.




